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Gobierno del Estado

Que en 1.. Ley de Organizaoión Fisoal del
Est..do de Zacatecas, vigente desde el 19 de
dioiembre de 1933, se pretendió variar dioho
sistema y se aaentó como base para fijar la
oontribución a la propiedad raí. el valor que"
los predios ae aaignara de conformidad con las
disposiciones de la Ley Catastral y su Regla
menlo,

Que reapecto a la formaoión del Catutro
en el Estado se han hecho diversoa intentos
para lograr, constituirlo y reglamentario bajo
basea técDÚlas y equitativaa, pero sin llegar
hasta hoya un resultado práotico, pues no se
ha logrado ni fijar siquiera las Tablas de Va
lorea por Unidades Tipo, que conatituyen el
elemento primordial para la posterior valori
zacióli de loa predios que aquella Ley com_
prende.

LEOBARDO REYNOSO. Gob ern a d or
ConetUuoional del Estado Libre y Sobera.
no de Zaoatecas, a sua habilantes aabed:

Que loa Ciudadanoa Diputadoa 8eore~ario~
del H. Congreso del miamo, ae han aervldo di'
rigirme el aiguiente

Decreto Número 1

Que en diohoa ensayos, a peaar de que se
promulgó la Ley del Catastro y de que ha ve·
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Que deade haoe muchos añoa el sistema
de tributaoión en el FAtado, por lo que ae re
fiere a la propiedad ralz, ae ha baaado en el
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Articulo 6'>.- En cualquier tiempo la Te·

sorerla General del Estado puede presentar, en
la misma forma que establecen los articulas
anteriores, inconformidad con la anotación de
un capital róstioo en las Oficinas de Rentas; y
en todo caso los impuestos. desde la vigencia
de la presente Ley, se cubrirán de acuerdo con
los nuevos capltulos anotados; pero si la Junta
Provisional de Valuación de Predios Rústicos
modifica dicho valor, se tomará esa modifica_
ción para calcular ,,1 impuesto, devolviéndose
al interesado lo que hubierll pagado de más, o
haciéndole efectivo el faltants.

Articulo 70.-Los predios que permanecia
ren ocultos hasta la promulgación de esta Ley
deberán manifestarse de acuerdo con lo dis
puesto en el Articulo 110. de la Ley de Catas·
tro, en un plazo que terminará el treinta y uno
de diciembre del presente año. En oaso de que
sus propietarios, encargados o pcseedores no
lo hioieren. ee hará por las Oficinas de Rentas
correspondientes, imponiendo al infractor una
multa de diez a quinientos pesos.

Articulo So.-Los encargados de dichas O,
ficinas que no cumplieren con las obligllCio
nes que les impone la presente Ley,serán mulo
tados con una cantidad entre cinco y cien pe
sos, y destituidos del empleo en caso de rein·
cidencia.

Articulo 90.-La Junta Provisional de Va
lorización de Predios Rústicos se integrará 4es
de luego en la siguiente lorma:

trn Repreeentl!nie 4el !~je{H!~ivo, 'jl!e ,era,u Pr"ldente, .

El J.,. del Díl~AttAlllento del eltsetro
que ..'A IU Secrelarlo. '

Un ingeniero oivil o agrónomo, que será.u I.esor téonloo,

Dos vooales, oon sus reepeotivos euplen.
*el.

Loe tree primeros serán designadoe por el
Ejecuti!o y los dos úl.timos por las Cámaras de
ComercIO, de Induetrla, de Agricultura o Ga
nad.erla, !> por una junta de propietarioe. Lae
deelgnaclOnes deberán estar hechae para el

. dia úl~imo del presente mes; en el concepto de
que, SI los vocales no fueren :lesignados opor.
t'!namente, hará la designación el propio Go
bierno.

Los. acuerdos s~ tomarán por mayorla de
votos, SIendo de ,:ahdad el del PreBidente de la
Junta para desempatar votaciones,

TRANSITORIOS:

lo..-El presente Decreto entrará en Vigor
I! dla Iliuiente al de su publioaoión sn el pe
rlódJoo Ofioial del Eetado,

20.-[o;sts Decfeto se aplicará deede eu
promulgae,ión haeta que ee fijen en definitiva
10B valoree a la propiedad rlistica en el Estado,
de acuerdo con la Ley de Cataetro correspon.
diente. y sin perjuicio de las modalidades qus
pueda imponerle la Ley de logresos del año de
1946.

30.-Se derogan todaR las dispoeiciones
que Be opongan a los preceptoe d~ este Dscre
too

Comunlquese al Ejecutivo para su pro
mulgación.

Dado en el ,salón de Sesionee del H. Con·
greso del Estado, a los diez y nueve dia. del
mes de septiembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro. D. P., Lic. José Falcón.-D. 8., Lic.
JOEé Minero Roque.-D. S., Julián Garela.
Rúbrices.

y para que llegue a conocimiento de to
doe y Be le dé el debido cumplimiento, mendo
oe imprima, publique y circule.

Dado en el Despacho del. Poder Ejecutivo
del Estado, a los veinte diae del mee de Bep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

LEOBARDO REYNOSO.-EI Secret.,io
General d~ Gobierno, Lic. ROBERTO DEL
REAL ~Rúbricas. . . ,

I..¡;;08ARDQ REYNOSQ, Gu be r ,
r.llll Jr Con.ml.loional del fl;stll.do Libre "i 80btf
"00 de Z40lli90.', lil 8\19 hllbilllOLeS 9l1bed¡

Que 101 Ciudadano. D1lllltldol SecllÍlrius
del H. Congre8o delml81l1o, ee hin I.r'i\lo \li·
rigitme el siguiente

Decreto Número 4.
El H. Congreeo del Estado Ubre y Sube_

rano de Zacateca., en nombre del Pueblo

DECRETA:

LEY DE EXPROPIACION PARA EL E8·
TADO DE ZACATECA8.

Articulo 10._Se conaideran, pafa los e·
fectos de esta Ley, caueaS de utilidad pública:

L·-El establecimiento, de.arrollo y con
servación de un servicio público.

11 -El llbast(cimiento de agua potable
para lae poblaciones.

1Il.-La irrigación y electrificación en el
Estado.

IV.-El drenaje yeaneamiento urbancs.
V.-La apercura, ampliación o alinea·

miento de calls8; la oonllruoclón d. oololli~



,.~;!tl 111'1{JU \ lIf¡Ll '\ I-------
urbant.8, c&lzada.~. puentef'. caminoa y en ge.
Detal todu lo que tienda a Cacilitar el tránRito,

VI.-EI embeJlt'oimiento, ampliación y B8.
neamiento de las poblaciones.

VII. -La construcción de sscuelas, ho.
pit&les, parques, jardines, habitacionce higié.
nicas, oampos deportivos o de aterrizaje y de
cualquiera otra o"ra de pervicio colectivo.

VIII.-La conservación y Cumento de los
lugares de belle.a pan(.rámica y d" la. anti.
güedad•• y objetoe de arte, de los edificio.,
monumentoa arqueológicos o hietóricos y de
las oosas oaracterleticaa de la cultura,

IX,-La satioCacción de neceoidadea co.
lectivas en 08S0 de tranetornOli públicoe gra
ves.

X. -La impooición de medida. de 8ah a
ción para combatir f'pidamiae, epizoothl.s, in.
cendiOs, plagas, inundaciones u otras calami
dades públicas.

XL-La equitativa ji.tribución de la ri·
queza acaparada o monopolizada con ventaja
pxeluaiva de UDa o varias personas en perjui·
oio de la colectividad.

XII.- f...·8 creAción. (omento o con@prva
cióD de UI1/l Bmpresa para beneficio de la co.
lectividad,

XIII.-EI 8atableoimiento de Illedldlle 'lua
tiendan a e'ilar la d.tlruooión o danoe que ¡ti
proplodad plledl elltrlr en perJulolo ooleolivu,

:X:IV.-La creación o mejoramieDto dé
centros de poblarión o de aus fuenteo de vida.

XV._La oreA~lóD y fomento de vías de
oomunícaclón de todA. ol.oeo.

. XVI. -Lao demás que e_pecíalm_nte fi-
. len la, leyeo.

Artículo ao.-Compete .1 Bjeoutivo del
Eetado la deolaración de utilidAd públiCA por
cualquiera de las oa~aas enumerads8 en el ar
tioulo anterior; en cuyo CR~O procede la ex·
propiación. la ocupación h'ml'nrnl. total o par
parcial, o la Himple limite ció n de derechos de
dominío, para loo fínee de K_tadu o el interéa
de la oolectividad. .

Artloulo 30 -Cuando prooeda la expro
piaoi6n por oauoa de utilidad públiCA, _e for
mará oon la doclaracióD relativa becba por el
Ejeoutivo del Eetado el expediente adminie·
t~ativo oorreapcndieDte. maDdándose n,?tificar
dloha declarAoióD peroonalmente a 108 lOtero·
ladoe. y orden'Ddoee eu PUbUoAClóD en el Pe.
riódloo Ofiolal del Eetado. CUAndo ee iinore

el domicilio de aquélloa, la notificaoi6nsurtirá
sus eCectos bgalea con una aegunda publioe
ción en el mismo úrgan') Oficial, hecha dentro
de laR siete días siguientes a la primera.

Artlcolo 40 ~Los propietarioo afeoladoe
podrán interponer, dentro de los quinoe di..
hábiles síguientea a la notificaoióD a que ae re
fieren 108 articulos anteriores, el recurso de re
vocaoión. medbmte escrito que presentar'n al
propio Ejecutivo. el cual oonoederá un térmi·
no de diez díaa para rendir pruebao y preoeD
tar alegatos; y conoluldo díoho término Be dio·
tará la resolución que corre~pond8.oonfirmaD_

do o revocando la declaratoria de expropia
ción.

Articulo 50 -Sí ooncluido el términc de
quince días a que se refiere el articulo anterior.
no ee interpone el recurd;O que el mismo esta
blece, o en c&aQa de inminente necesidad o de·
gra.ves coneecuencis8, a juicio del Ejecutivo.
éote procederá a la ocupacióD del bien afecta
do,o impondrá las limitaciones de dominio que
procedan.

\rtloulo 6J.-·EI p,.cin que deba fijane
como indemnización a la COS3 expropiad., 1&
baaará en el valor oon que éeta figure eD 01
Cata.tro del Estado; pero ei el propietario DO
ha presentado las mBnifestaciones correspon'!'
dientea o no ae ha llegado a fijar dicho valor
de &Querdo con la Ley respectiva, y en cual~

quier otro caso, el e~pediente se tur!1a~á .•,
Juez de Primera Instanoia en ouya Jurlsdlo.
oión territorial Ae enouentr~ ubioado el bien dQ
que ae trata, po", que Cije la indemníaaoi6n \1,
~oU.rdll oón lliS ai~ll¡ent~¡ dispo.ICIQp~81

Atllo\ilú 7o.~·¡';1 ,Iues que 0011"'01 del ej.
p~diente fijará 11 ISí! parl8a Uh lérlDlDo de OID.
00 dlao para que nombren un perIto por Oacll
una de e:l.., y oe pODgan de ocuerdo eD l. d.
oigDaoi6n do un teroero pora 01 oaso.de dieofl
dia ¡ ei no lo hicieren on dicho térmlDc, taDto
lOA perítos de parte oomo el teroero oe daolgD.'
rán por el J JOZ. el oual le. fiia~á "n término
de quinoe dfaR para rrndir eu d1Ctam~n,

Artloulo 80 ~Si por alguna cauoa en di
eh,) término no rinden loa peritos flU dictamen
respectivo, 88 tendrá por renunciado:, el cargo
h&ciéndose nueva deoígnaoióD por el Juez.

Artioulo 90.-Los bonorarioo de loo peritoo
serán cubiertos rp¡:¡pAntivamente por cada una
de las part~e. y lo. del tercero. p"r todaa 1..
que tengan interé~ en el t'.xpedl~nte.

Articulo 100 Con loo diotámeDea que riD
dan loe poritoa ai son conformes eD el preoio
del bien exprnriado," (H"" pI del tr,.o?ro en IU
CRSO el Jupz -dt>-ntrn drl !é~mino de dIez dlas,
cont~do: de.do la C"ch. del . ú~tim') diotameD
fijará pI prociJ de I~ lxp-oplao.ón.

Artlculr. 110. -l;;n 0"0 d- ooupllOióD lam
peral, parolal O total, u dI Iimitaoión de dere·
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choe. le observarán las mismas reglas que es·
ta&llyen los artlculOll anteriores_

ArUculo 120._Fijada la indemnización los
atectadoe otorgarán el titulo de propiedad o
permieo de IImltacl6n de derechos dentro del
Wrmino de oinoo dfa,. fenecido el cual sin que
lo hubieren verific.do. lo hará el Juez en su
rebeldi•.

El importe de l. indemnización oe cubrirá
por el Eetado cuando la coea ..xpropiada pase
a 811 patrimonio; o por loe direCI.mente bene
Iioiados con la cauea de utilid.d púb-ic8 que
haya dado origen a la expropiación, cuando
ellos ee.n 108 directamente beneficiadoe oon la
mism••

Articulo 130._Cuando la coa. expropiad.
ee. de l. propiedad del ~.tado o Municipio, el
Ejecutivo diapondrá eobre l. aplic.ción de la
h¡demniz.ción correspondiente.

Articulo Ho.-El Ejecutivo del ~otad(>, u.
n. vez que reciba el expediente jel Juzgado
que h.y. fijado la Indemnización, determinará
l. form., plazos en que deba cubrir.." pin
que o§.tos abarquen un periodo mayor <le eeili
alloe.

Artloulo 150.-Eliempre que con \a expro
pl.olón de un. C08& reault.re mejoreda otra o
blDaflotado eu propietario. éeto dobsr' pagar
la ··plu. vall.... por la oualee entenderá el au.
mento de valor en eu propIedad. Dicho pago
le ba:rá de acuerdo con las miBmaa roglas es
tablecid.e p.r. su valueción en los artloulos
anteriores.

TRANSITORIOS:

lo.-La presente Ley entrará en vigor deo
de la fecha de su publicación en el periódico
Oficial del Eetado.

io.-Loa upedieDtea de expropiación que
..tuvieren en tramitación, ee terminarán de a
cuerdo con 88te articulado.

30.~Se derogan las leyea de expropiación
expedidas con anterioridad, y toaaa las dispo_
8Iolonea que aean contrarias • l. preseDle.

Comunlqueae al Ejecutivo para eu pro.
mulgación.

nado en ..1S.lón de Sesiones del H. Con'
greao del Eetado•• los diez y nuevo d'as del
mea de eeptiembre de mil noveoient.,e cuarent..
, cuatro. n. P.• Lic. Joao§ Falcón -D. S.. Lic.
Joeé Minero Roque_-D. S., Julián Oarcl••
Rdbric88.

y para que llegue a conocimiento de too
GllI ,. ae le dé el debido oumplimiento mando
.. imprim•• publique y circule.

PEIUOJJICt' O.lfWIAL

Dado ..n el Deepacho del Poder Ejecutivo
del b;stado. e loo veinte dias del meo de sep.
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro.

lEOBARDO REYNOSO. -El Brio. Oeneral
dc Gobierno, Lic. Roberto del Real._Rúbri.
C88.

lEOBARDO REYNOSO. O o b e r n a d o r
Condtitucional del E.tado Libre y 80bora·
no de Zacatecas, a BUS habitanteo sabed:

Que lOo Ciudadanoe Diputaios Secretsrios
del H. Congreoo del mi.mo, ee hsn servidc di·
rigirme el siguiente

Decreto número 5.
CON6IDERAi\DO:

Que la vida oolectiva, aparte de las relacio.
neo juriiica. que debe tener para el mejor en·
oau¡amiellto de loa finee del E;etado, requiere la
aatí.facción d. neoeei4a4ee 4e orden material,
entre lAS que ae encuentra en forma muy es
plloial la higieni¡ación de lae poblacione., la
aegundad y oomodidade811n e\trállsito f la ea·
lubridad de ¡as babUeoloDs8.

Que Z.o.teoas tI"ne .lglo. éle coneuulda
y nunoa se le ba preeentado la oportunidad
_hoy tan frecuente en otrae poblaciones . de
m'jor.r eue condiciones materialee como ciu·
dad; y, en coneecuenci•• lee de habitación de
eus moredorea; por cuya virtud eo neceearic
ateoder a la planificación y alineamiento de
sus callee. conetrucción de parqueo y edilioio.
de eervicio eocial. eu reforeatación y la con.'
trucción de caoae cómodas e higiénicas al al,
canCe de todas las fortunae.

Que esta tarea. si bien difíoil. no es impo
sible ei se cuenta oon la cooperación en todoo
s u s .epectos de loe elementoe particulareo,
apoyadoe per el Gobierno, y dentro de normas
que se ajusten a la Ley ya loo más ab80lulos
principios de hODeetidad y trabajo para des
arrollar eea neoeearia labor. en forma paula
tina pero eegura, cuyoe reeultados se verán al
tranecurso de loa años beneficiando a la coleo·
tívidad.

Que eD estas circunetancias y sin perjuicio
del reopeto que mereoen y debe dar.e a edificios
y lugares de tradición bistórica o arU.tic!" o de
valor arquitealónico. conviene la creación ds
organismoe deecentralizadoe y coostituldos
por particulares repreeent&ntes de todoe lo.
sectores socialee•• fin de que inicien esa cam·
paila de mejoramiento moral. económico y mIO'
terial de Zac.tae.a, y de otras ciudades, quo
por sue tr.dicionee y bellezae pueden ser oen'
troa de turismo en un futuro no muy lejano. Y
deben eer a.ianto de vida cómoda o higiénica




